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MINISTERIO 
DE LA PRESIDENCIA, JUSTICIA 
Y RELACIONES CON LAS CORTES 

            SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE MEDICAMENTOS DE DISPENSACIÓN 
HOSPITALARIA 

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE 

 
DOMICILIO A EFECTO NOTIFICACIONES 

 
DATOS DEL TRATAMIENTO: 

 
DATOS DEL HOSPITAL DE DISPENSACIÓN: (deberá ser un centro concertado con su Entidad médica)  

 
DOCUMENTACION A APORTAR:  

          
             INFORME MÉDICO actualizado con datos obligatorios (diagnóstico, prescripción y duración del tratamiento, fecha y firma) 
 

 
DECLARACIÓN RESPONSABLE 

  

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE 

   

NIF NUMERO DE AFILIACIÓN  ENTIDAD MÉDICA 

 285  

TELÉFONO FIJO TELÉFONO MÓVIL CORREO ELECTRÓNICO (Marque el recuadro si acepta la comunicación electrónica) 

   

APELLIDOS Y NOMBRE DEL BENEFICIARIO (EN SU CASO) RELACIÓN CON TITULAR 

  

     

MEDICAMENTO PRESCRITO 

 

□ Nueva autorización      □ Renovación de autorización 

 
 

NOMBRE DEL HOSPITAL 

 

DIRECCIÓN DEL HOSPITAL 

 

 

CALLE/PLAZA/AVDA. NOMBRE DE LA CALLE 

  

NÚMERO KM BLOQUE PORTAL PISO ESCALERA PUERTA INFO. COMPLEMENTARIA 

        

CÓDIGO POSTAL LOCALIDAD PROVINCIA 

   

     

 

Declaro que los datos consignados en esta solicitud son ciertos  

LUGAR Y FECHA FIRMA DEL/DE LA SOLICITANTE o REPESENTANTE 

(En este último caso, indique nombre, DNI y relación con el interesado) 
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MINISTERIO 
DE LA PRESIDENCIA, JUSTICIA 
Y RELACIONES CON LAS CORTES 

 
INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

Responsable   
MUTUALIDAD GENERAL JUDICIAL 

Fines del tratamiento   Protección sanitaria y social de las personas mutualistas y beneficiarias 

Cumplimiento de las condiciones de financiación para la autorización de medicamentos 

clasificados de diagnóstico hospitalario sin cupón precinto que son prescritos a las personas 

mutualistas para su dispensación en la farmacia hospitalaria 

Legitimación  RGPD 6.1.c), LOPD 8: Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal 

aplicable al responsable del tratamiento.  

 

Destinatarios  

Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad a efectos puramente estadísticos, en estricta 

aplicación de la normativa vigente. 

 

Derechos  Ejercer ante el responsable del tratamiento tus derechos de acceso, rectificación, oposición, 

supresión (“derecho al olvido”), limitación del tratamiento. 

Información adicional  
Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en nuestra web: 

https://www.mugeju.es/informacion-institucional/proteccion-de-datos 
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